
No hay que esperar que haya una salida
masiva de viajeros en vehículos para advertir
sobre el correcto uso de las sillas de niños que
se instalan para su traslado. De hecho, no es
necesario poner un letrero de “Bebé a bordo”
para darse cuenta que son muchos los con-
ductores que portan a los menores en este me-
dio de sujeción, como establece la ley. ¿Pero es
algo que todos acatan?

Según nos informa Paula Deimel, ingeniera
comercial especialista en seguridad vial infan-
til de Mini Nuts, Chile cuenta con una legisla-
ción rigurosa en materia de seguridad vial in-
fantil, pero el principal desafío está en su cum-
plimiento y en su correcto uso. 

Advierte que menos del 40% de los meno-
res viaja en sistemas de retención y la mayoría
no están bien utilizados y/o instalados. “La
falta de percepción de riesgo por parte de los
adultos responsables y una fiscalización poco
visible y discontinua redundan en la lamenta-
ble situación que estamos viviendo en nues-
tro país”, afirma.

Según la Organización Mundial de la Salud
(OMS), el uso adecuado de estas sillas puede
reducir en entre un 50% y un 80% el riesgo de
lesiones graves y mortales en menores.

Alerta de riesgo

El año pasado, el Sernac emitió una alerta
de seguridad de una empresa comercializado-
ra de sillas para guaguas, debido a un posible
defecto en el mecanismo de ajuste del arnés.
Se trataba de 496 unidades vendidas en Chile
entre el 2024 y 2025. La advertencia puso en
evidencia que es importante fijarse en cómo
funciona este elemento.

Actualmente, el 90% de los incidentes via-
les en los que están involucrados menores en
Chile ocurren en un vehículo particular, lo
que pone en evidencia la relevancia del uso
correcto de sistemas de retención infantil en
todos los desplazamientos, incluso los más
cotidianos, afirma Paula Deimel. 

Por eso, los niños deben ir sujetos, no solo
cuando viajan en carretera. De hecho, la ma-
yoría de los siniestros viales con participación
de menores se concentran en trayectos cortos
(entre 3 y 5 kilómetros a la redonda del ho-
gar). Los choques con lesiones están sobrerre-
presentados en los trayectos cortos y cercanos

al hogar, dice Paula Deimel.
Entrega algunas recomendaciones para

quienes usan estas sillas:

n ESTATURA: Validar que el rango de uso de
la silla sea el adecuado para la talla del niño y
que, si no es nueva, esté en buen estado. 

n INFORMACIÓN: Leer el manual de la silla y
del vehículo para comprobar si se puede ins-
talar correctamente, ya sea con cinturón o con
los sistemas de anclaje ISOFIX o LATCH del
auto, y seguir siempre las instrucciones. Una
vez colocada, no moverla más de 2,5 centíme-
tros en ningún sentido, usando la mano no há-
bil con fuerza moderada en la zona donde pa-
san los anclajes.

n ARNÉS INTERNO: Verificar el nivel desde
donde debe salir el arnés interno, la distancia
entre el límite de la silla y la butaca delantera
cuando se instala a contramarcha, o el uso de
pata de apoyo o LATCH si están presentes,
entre otros. El arnés interno (o el cinturón de
seguridad en caso de ser butaca) debe pasar
siempre por las partes más rígidas de la es-
tructura ósea del cuerpo (centro de las claví-
culas y caderas del niño).

n MANTENCIÓN: Cada cierto tiempo y, en es-
pecial, si la silla se cambia de vehículo o posi-
ción hay que verificar su instalación y ajuste.
Hay tiendas con personal capacitado para ins-
talarlas de manera gratuita. También se pue-
den revisar tutoriales oficiales en internet.

n UBICACIÓN: Lo más seguro es la plaza cen-
tral trasera, porque en caso de impacto late-
ral el menor está más lejos de puertas y vi-
drios, reduciendo el riesgo de lesiones. Si no
se puede, la segunda opción es detrás del co-
piloto, en diagonal al conductor. Esto facilita
el acceso al niño y entrega mayor comodidad
para quien maneja. La posición a contramar-
cha es la más segura, y es lo que se recomien-
da al menos hasta los 2 años y, ojalá, hasta los
4 años, o lo máximo que la silla lo permita.
Así se reducen los riesgos de lesiones en la
cabeza, cuello y columna en los impactos
más frecuentes y fuertes, que son en la direc-
ción de tránsito del vehículo. Ello debido a
que la estructura del dispositivo recoge en
forma mucho más integral el movimiento y
reduce el efecto “latigazo”.

n MODELOS: El tipo de silla más idóneo de-
pende de la edad y etapa de crecimiento del
pasajero. Por ejemplo, las tipo nido o “huevi-
tos” están diseñadas para la primera etapa de
los pequeños, que se usan siempre a contra-
marcha. Están las convertibles, que se trans-
forman desde contramarcha a favor de la mar-
cha (desde recién nacidos hasta niños de 3 a 6
años). Además existen las combinadas (inte-
gran el arnés interno en una primera etapa y
luego el mismo cinturón del vehículo en con-
junto con el sistema de retención infantil); las
butacas o los llamados booster seats (con o sin
respaldo que se adecuan al cinturón de segu-
ridad) y las “todo en uno”, que abarcan todos

los segmentos etarios.
En Chile, la ley establece que los menores

deben utilizar sistemas de retención infantil
obligatoriamente hasta los 9 años, o si es que
alcanzan una estatura que va de 135 cm y un
peso 33 kilos, dependiendo de la condición
que se cumpla primero. Además, deben viajar
en los asientos traseros hasta cumplir los 12
años. La comercialización de sillas de seguri-
dad en Chile está permitida solo para los mo-
delos que hayan sido acreditados por las auto-
ridades, una vez validado que efectivamente
cumplen con las normas, ya sea de Estados
Unidos o de las Naciones Unidas.

Asesoría gratuita

El programa “Revisa tu silla” (#RevisaTuSi-
lla) realiza asesorías gratuitas para las familias
que quieran examinar y aprender acerca de la

correcta instala-
ción de los siste-
mas de retención
infantil. Están a
cargo de un equi-
po técnico, capaci-
tado en seguridad
del niño pasajero
de la Comisión
Nacional de Segu-
ridad de Tránsito
(Conaset). Dura
unos 40 minutos.

Las inscripcio-
nes se realizan a
través de las redes
sociales de la Co-

naset o enviando un correo electrónico
(revisatusilla@mtt.gob.cl).

En el extranjero

Paula Deimel explica que en otros países de
Europa, las exigencias suelen ser más extensas
y estrictas en términos de edad y estatura. 

Por ejemplo, España obliga el uso de siste-
mas de retención infantil hasta los 135 cm de
estatura (aproximadamente 12 años en pro-
medio), con especial énfasis en el uso de si-
llas a contramarcha hasta los 4 años como
mínimo.

En Reino Unido, se obliga el uso hasta los 12
años o 135 cm de altura; y en Suecia, uno de los
referentes en seguridad vial infantil, se reco-
mienda el uso de sillas a contramarcha hasta
los 4–6 años y todavía más, lo que ha contri-
buido a una de las tasas más bajas de mortali-
dad infantil en siniestros viales, ejemplifica.

Pese a contar con una legislación rigurosa:

Menos del 40% de los menores que viaja
en auto lo hace en sistemas de retención

Experta lo atribuye a “la falta de percepción de riesgo por parte de los adultos responsables y a
una fiscalización poco visible y discontinua”. Además, aún hay quienes no saben instalar la silla
de seguridad. Información importante para el correcto uso y manipulación del dispositivo.

LAS MULTAS
Si un menor de 12 años
viaja en el asiento
delantero, o uno de 9 lo
hace sin su sistema de
retención infantil, es
considerado una falta
gravísima que implica
multas de entre 1,5 y 3
UTM (desde $102.972),
además de la
suspensión de licencia
entre 5 y 45 días. 

CERTIFICADAS.—
La comercialización de
sillas de seguridad en
Chile está permitida
solo para los modelos
que hayan sido acredi-
tados por las autori-
dades, y que cumplan
con las normas de
Estados Unidos o las
Naciones Unidas.
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Entre octubre y diciembre solicité a la OIRS de la Mu-
nicipalidad de Viña del Mar, que destaparan el sumi-
dero de aguas lluvia ubicado en la intersección de las
calles Las Tórtolas con Teresa Hamel, en Reñaca. Pe-
se a mi insistencia, el lugar sigue lleno de barro y em-
peora con cada lluvia por el arrastre de material que
genera la gran cantidad de vehículos que circulan por
los caminos de tierra del sector Los Pinos.

Eduardo Fainé Celis

SOLUCIONADO.— Línea Directa remitió este caso al municipio, pero fue el lector
quien nos informó que “se presentó una cuadrilla municipal para destapar no una, sino
dos cámaras completamente obstruidas de barro. Problema resuelto”.

FOTO DEL LECTOR Sumideros tapados en Reñaca 

Pedí a la vidriería Scheggia, en
Viña del Mar, que me cambiaran
los ventanales de mi departa-
mento por unos de PVC que ga-
rantizaban el aislamiento térmico
y acústico. Pagué $6.200.000 y
se instalaron en agosto.

Sin embargo, no se nota que
disminuyera el ruido exterior.
Tras reclamar reforzaron el se-
llado en el living, pero no en el
dormitorio. Como insistí, reem-
plazaron la parte superior, pero
no se logró que bajaran los deci-
beles y no me responden. 

Gabriel Mejías Leyton

V O Z  D E L  L E C T O R

No disminuye
el ruido exterior 
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Bajaron el porcentaje
ANA TAGLE

La Comisión Médica (Superintendencia de Pensiones) me
bajó el puntaje de incapacidad por las mismas enfermedades y
mi AFP no me paga desde febrero. En mi reevaluación el médi-
co no tomó en cuenta todo lo indicado en la primera evalua-
ción y emitieron un dictamen dando un 54% de incapacidad
parcial total, pese a que en 2020 quedó en 82%. Después lo
bajaron a 56%. Me explicaron que la aseguradora pide más
datos, pero no puedo ir ya que estoy casi postrada esperando
una operación de columna. Entretanto me llamaron del hospi-
tal para la cirugía que he esperado por 10 años.

4
RESUELTO.— Respecto de la calificación de in-
validez, nos informaron de la Superintendencia

de Pensiones que contestaron la consulta de nuestra
lectora en forma directa mediante un oficio ordinario,
enviado por e-mail. Ella misma nos confirmó que “todo
salió muy bien” y agradeció nuestras gestiones.

Llegó una parte del pedido
ANDRÉS PALACIOS C.

Hice una compra online en Falabella de 40 sillas negras
armadas, mediante dos pedidos. Del primero llegaron 17 de
20. Del segundo, no mandaron nada. Pero ambos aparecen en
internet como entregados. El pago se hizo completo.

4
SOLUCIONADO.— Nos dijeron de Falabella
que entregaron un pedido completo y reembol-

saron los productos no recibidos.

El ruido es superior
NORBERTO SÁINZ

Motivado por el bajo nivel de ruido promocionado, compré
en Midea un aire acondicionado portátil. Al recibirlo compro-
bé que no cumplen con ello y lo quise devolver. No obstante, la
empresa negó mi derecho a retracto, argumentando que el
producto había sido desempacado. Pero es la única forma de
verificar el desempeño acústico.

4
RESUELTO.— Nos comunicaron de Midea que
confirmaron en terreno una falla técnica asocia-

da a un nivel de ruido excesivo. Retiraron el producto y
gestionaron la devolución.

Cambio de asientos en el avión
MARÍA ANGÉLICA VIVES MOLINA

Tengo pasajes para viajar a Madrid, ida y vuelta, vía Latam.
Pagué asientos más anchos, pero la compañía canceló el vuelo
y en el cambio asignaron ubicaciones estándar. Fui a consultar
y una ejecutiva nos acomodó en otro lugar, pero noté que no
están confirmados, pues los modificó un robot. Ahora solo hay
disponibles plazas más amplias, pero en el medio y separadas.

4
RESUELTO.— De Latam acusaron recibo y des-
pués la lectora nos contó que contactaron a su

marido para avisar que les abonarían a cada uno el
monto pagado por asientos más anchos. Aunque que-
daron en el mismo lugar, más amplio pero separados,

se comprometieron a revisar el vuelo 48 horas antes y
tratar de buscarles una mejor opción.

Copia de llaves
CLAUDIO SERRANO MOYA

Tengo unos candados Odis que usan llaves especiales de
seguridad. Vivo en un condominio y necesito cuatro unidades
extra por cada uno de ellas. Busqué en varias cerrajerías pero
ninguna tenía la capacidad técnica para duplicarlas. Llamé a
Odis y dicen que no las hacen por menos de 15 unidades.

4
RESPUESTA.— En Odis nos precisaron que es-
tán orientados a la comercialización de produc-

tos de seguridad, sin servicio directo al consumidor fi-
nal, como la copia de llaves. No obstante, en forma li-
mitada, pueden duplicar las que son especiales, bajo
ciertas condiciones. Entre ellas, un mínimo de 15 uni-
dades por solicitud. Para analizar este caso necesitan
que el interesado acepte la cotización que le mandaron
y les haga llegar la llave original a sus oficinas. 

Ungüento con grumos
MARÍA BELÉN GÓMEZ

Con fecha 27 de marzo adquirí en Solufar un ungüento (con
receta) y al abrir el envase, constaté que el producto bota
agua y presenta grumos, lejos de ser la pasta homogénea que
he recibido en otras ocasiones. Debido a ese mal estado, me
contacté con servicio al cliente, pero no me han contestado.

4
RESUELTO.— Nos avisaron de Solufar que se
pusieron en contacto con su clienta, quien nos

avisó que le devolvieron el dinero.

“¿De qué es la alerta?”
ESTEBAN RONDA TAMPIER

Recibí un mensaje de alerta de Equifax sobre un cambio de
información de deuda. Les respondí que podría corresponder
a una compra, en tres cuotas, de junio pero que saldé en forma
anticipada. De igual modo hicieron la facturación y se generó
la diferencia, que no sé qué es.

4
RESUELTO.— Nos contestaron de Equifax que
la alerta corresponde a un servicio gratuito que

notifica cambios en la información financiera. En ese
momento, el lector registraba una morosidad vigente,
por lo que la notificación fue correcta. No obstante, de-
tectaron una demora en la respuesta a una consulta
posterior del usuario, situación que ya abordaron.

Recibió otro producto
LILIAN SILVA

Compré en Alegres Tienda un producto que borra imper-
fecciones de la piel y pagué $26.990. Pero, recibí una cajita
con un aparato para el acné cuyo valor no es más de $5.000.
Pedí la devolucion del dinero y dicen que lo están viendo.

4
SOLUCIONADO.— Nos respondieron de la
tienda que realizaron el reembolso de dinero so-

licitado, de lo cual notificaron a la compradora.

Para sus cartas, preguntas y foto-denuncias diríjase a la 
casilla 13D / Santiago, a linea.directa@mercurio.cl o al fax 2956 2611

Andrea Avaria Saavedra

En 2025 compré un Nissan que salió asegurado de la
automotora por un año, con renovación automática.
Sufrí un robo y bloqueé las tarjetas, y como tenía pa-
go asociado a una de ellas, saldé las cuotas en el sitio
web de HDI Seguros. Cumplido el plazo debía reno-
varse la póliza, por lo que seguí pagando. Sin embar-
go, recién en marzo supe que el seguro estaba anula-
do aunque después dijeron que se hallaba pendiente la
cuota de diciembre, lo que nunca me informaron.
Luego me robaron el auto y no reconocen la vigencia
del contrato para cubrir el siniestro.

RESUELTO.— De HDI Seguros nos explicaron que la re-
clamante mantenía contratada una póliza con vigencia del
29 de enero de 2025 a igual fecha de 2026. Con motivo de
la mora en la cuota que vencía el 25 de diciembre, le avisa-
ron por carta, el 13 de enero, que darían término anticipado
del contrato de no regularizar el pago en los siguientes 15
días, que se cumplieron el el 28 de enero. Pese a ello, por un
proceso automático, la póliza fue renovada y ella saldó la
primera cuota. No obstante, dicha renovación se anuló des-
de el inicio de su vigencia, toda vez que no correspondía de-
bido a la mora existente. Finalmente, considerando la in-
tención de la lectora de normalizar su situación, de manera
excepcional procedieron a rehabilitar la póliza y a acoger el
denuncio de siniestro. Le explicaron los pasos a seguir.

E L  C A S O  D E S T A C A D O

Debía una cuota del seguro

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

17/05/2026
  $6.161.007
 $20.570.976
 $20.570.976

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

     320.543
     126.654
     126.654
      29,95%

Sección:
Frecuencia:
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